
Municipalidad Distrital

CERRO COLORADO

RESOLUCIÓN DE ALCALDh N./¿, .2O25.MDCC

Cerro Colorado, 04 de septiembre del 2025

vrsTos:

Et informe N. t27-2025-MDCCiGPPR/SGP de fecha 03 de septiembre del 2025 que suscribe el Sub Gerente de Presupuesto

y la Hoja de Coordinación N' 680-2025-MOCC-GPPR de fecha 03 de septiembre del 2025 del Gerente de Planificación' Presupuesto y

Racionalización.

CONSIDERANDO:

y administr4livaen los asunlos de su compelenoa

eue, la lvlunicipalidad conlorme a lo establecido en el articulo 194" de la Constitución PolÍtica del Estado y los articulos I y ll

del Titub p;eli;inar de l;Ley 27972, Ley Orgánica de Mun¡c¡palidades, es el órgano de gobiemo promotor del.desaíollo local, con

pefsonefiajurid¡ca de derecho público ycon plena capacidad pafa elcumplimiento de sus fines, qu€ goza de autonomra pdllca, emnomlca

-ffi

eue, con fecha 03 de sepuembre d€l 2025, el Sub cerenle de Presupuesto emite el informe N" 127-2025"M0CC/GPPR/SGP'

mediante el cualsolicita la aprobación de las modilcaciones pfesupuestales corespondi€nt€s al m€s de agoslo del Ejercicio 2025

eue, el articulo 28. de ta Directiva N..001-2024-EF/50.01 'Directiva para la eiecución presupuestaria', 
?erobadi Tflal:

Resolución D¡rec,toral N" 009-202+EF/50.01, señala que son modmcaciones presupuestarias en el nivel func¡onal programarco las

¡.iiiü"i"r". ¡, i.rrr.io.ei que varien tos cé¿iios presupuestarios aprobados en el Presupuesto Insftucionalde Apertura (PlA)o en el

pi6rpr.itá I'irtitr.lona l¡odificado (ptNl), s€gún se; elcáso, debi€ndoformal¡zame mensualmonte dentro de los diez (10)dias calendario

siquie;tes de vencido el respectivo m€s, mediante resolución de alcaldia, a nivel de pliego, cat€goria presupuestal' ploducto y/0 proyeclo

s;gún corresponda actividad, fuente de financiamiento, categoria delgasto y genérica del gasto'

Estando a lo expuesto, en atención alinforme de la Sub Gerencia de Presupuesto y uso de lasfacultades conferidas por la Ley

27972, Ley orgánica de Municipalidades;

SE RESUELVE:

ARricULo pRlMERo: FORMALIZAR las modiftcaciones presupuestaÍas efectuadas en el Nivel Funcional Programálico,

.oorrponoi.ni. .t-ro oe ágosto td ano 2025 en tá tttunicipatioao oistritat áe cerro Colorado deldepartamento de Arequipa, conforme

alAnexo adiunto y quelorna parte de la plesente resolución

ARllcuto SEGUNDo: La presenle Resolución se sustonta en las 'Notas para Modiicación Pfesupuestaria' remitidas pof la

Gerencia de Planif¡cación, Presupuesto y Racionalizac¡ón corespondientes al mss de agosto del año 2025'

ARTÍCULOfERCERO: ENCARGAR a ta Oficina de Secretaria Generalla nolificación con la presente a las undadesorgánicas

competentes y su archivo conforme a Ley y a la oicina de Tecnologias de la Información su publicacrÓn en la pagrna weo0e la Insllucrcn
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